
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL VERACRUZ PH contra LADY
CAROLINA MARTINEZ JIMENEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01293-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CENTRO  COMERCIAL  VERACRUZ  PH,  identificada  con  NIT.
800.070.808-5,  en  contra  de  LADY  CAROLINA  MARTINEZ  JIMENEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.023.885.259,  por  las  siguientes
sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -contrato de
arrendamiento-2:

a) ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/CTE  $11.573.659.oo,  por  concepto  15  de
cánones de arrendamiento causados desde el mes de junio de 2021 hasta agosto
de 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde el día en que fue exigible y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado JORGE ARLEY QUINTERO CASTILLO identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.340.141 y de tarjeta profesional No. 101.950 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f19ae56dafe4c4c8a27dcc90ba9a4ec29a9c391c7f555341a1d81fb83b78174e

Documento generado en 11/10/2022 11:05:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCION  -COOCREDIMED  EN  INTERVENCION  contra  EDWIN  DE
JESUS CERA BARRIOS Exp. 11001-41-89-039-2022-01295-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO y retención del 40% que exceda del salario
mensual  legal  vigente que devengue la  parte  demandada,  EDWIN DE JESUS
CERA BARRIOS identificado con cédula de ciudadanía No.  72.429.301,  como
funcionario de la POLICIA NACIONAL

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $2.200.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.-  Se limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCION  -COOCREDIMED  EN  INTERVENCION  contra  EDWIN  DE
JESUS CERA BARRIOS Exp. 11001-41-89-039-2022-01295-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  COOPERATIVA DE CREDITO MEDINA COOCREDIMED identificado
con NIT. 900.219.151-0, contra EDWIN DE JESUS CERA BARRIOS identificado
con cédula de ciudadanía No.  72.429.301,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el título ejecutivo base de la acción -pagaré-2:

a) UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $1.125.444.oo,  por  concepto  de  31  cuotas  de
vencidas y no pagadas desde el mes de noviembre de 2018 hasta mayo de 2021.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  del  literal  a,
vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada
por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago total de la obligación 

c)  CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS  PESOS  $424.556  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  contenidos
sobre cada una de las 31 cuotas mencionadas en el literal a, y contenidas en el
titulo base de la acción.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  YUSELLY  DEL  CARMEN  JIMENEZ  JIMENEZ identificada  con
cédula de ciudadanía No. .1.010.176.129y de tarjeta profesional No. 318.889 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de  DIANA CAROLINA
CASTILLO BORRERO contra JERALDYN JULIANA MEJÍA ZAPATA. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01296-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, es del
caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por DIANA CAROLINA CASTILLO BORRERO identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.000.215.955,  en  contra  de  JERALDYN JULIANA MEJÍA
ZAPATA  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.148.267, respecto del
bien  inmueble  vivienda  urbana  ubicado  en  la Carrera  24  No.  7  –  13  Sur,
apartamento 304, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
RAFAEL BONILLA S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01325-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $54.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
RAFAEL BONILLA S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01325-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A. identificado  con  NIT
805.025.964-3, en contra de  RAFAEL BONILLA S,  identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.831.024, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  ONCE  MILLONES  QUINICENTOS  DOCE  MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($11.512.989) por  concepto  de
capital de la obligación contenida en el pagaré base de la acción. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 29 de septiembre de 2022 hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

c) Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL
QUINIENTOS NUEVE PESOS ($2.771.509)

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  ESTEBAN  SALAZAR  OCHOA,  identificada  con  la  C.C.  No.
1.026.256.428, y Tarjeta profesional No. 213.323 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
NIDYS DEL SOCORRO LEON MENDOZA. Exp.  11001-41-89-039-2022-01326-
00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  NIDYS DEL SOCORRO LEON MENDOZA  identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.031.760, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada  NIDYS
DEL SOCORRO LEON MENDOZA  identificada con cédula  de ciudadanía  No.
39.031.760, en la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GACHETA - CUNDINAMARCA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la  suma de $2’800.000.oo m/cte.,  y haciendo la  advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
NIDYS DEL SOCORRO LEON MENDOZA. Exp.  11001-41-89-039-2022-01326-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, identificada con NIT.
899.999.421-7,  en  contra  de  NIDYS  DEL  SOCORRO  LEON  MENDOZA
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.031.760, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a)  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  MIL  QUINIENTOS
TREINTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $1’395.534.oo, por  concepto  de  capital
contenido en el pagaré No. 2-1700558.

b)  Por  los  intereses moratorios  sobre  el  numeral  a),  liquidados a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la fecha en que se hizo exigible -2 de junio de 2021- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  NUEVE  MIL  TRESCIETOS  CUARENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE
$9.342.oo., por concepto de seguro contenido en el pagaré No. 2-1700558.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.030.602.159 y de tarjeta profesional No. 386.524 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ANDREA
CAROLINA TORRES MONCADA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01327-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $68.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ANDREA
CAROLINA TORRES MONCADA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01327-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A identificado con NIT 890.903.937-0,
en contra de ANDREA CAROLINA TORRES MONCADA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 52.879.956, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS MCTE
($34.658.791.oo) por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré
base de la acción. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 3 de mayo de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  JOSE  IVAN  SUAREZ  ESCAMILLA,  identificada  con  la  C.C.  No.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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91.012.860, y Tarjeta profesional No. 74.502 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TORRECOLINA  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUIS ALBERTO LEÓN MUÑOZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01328-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese vigencia o constancia el cual permita acreditar quién funge como
administrador o representante legal CONJUNTO RESIDENCIAL TORRECOLINA
– PROPIEDAD HORIZONTAL, toda  vez  que  del  adjuntado  se  desprende  que
SANDRA NELSY NOVOA ROA fungió en dicho cargo hasta el 31 de agosto del
año 2022 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de JHON JAIRO BARRERA RIVERA y LOREN DAYANA
SIERRA MIGUESES contra MARELYS JIMENEZ DE LAS ISLAS y otros. Exp.
11001-41-89-039-2022-01330-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Teniendo  en  cuenta  que  la  obligación  incorporada  en  el  pagaré  No.
2.019-10-11-173,  allegado  como  base  de  la  acción  fue  pactados  por
instalamentos, deberá presentar las pretensiones en términos de cuotas vencidas
y  las  que  pretende  acelerar,  junto  con  los  intereses  moratorios  debidamente
determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P.).

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección electrónica en donde tanto la parte demandante
como cada demandado recibirá notificaciones personales.

3.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr. ANDERSSON  GUERRRO  GUTIERREZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.073.234.695 y de tarjeta profesional No. 325.986 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ANDRES  RAUL  ACEVEDO  GOMEZ.  contra  CARLOS
ANDRES PEREZ GIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-01331-001.

Revisado el contenido de la demanda aportada, se observa que el título valor
–pagaré- no cuenta con fecha de vencimiento, por lo que se puede advertir que en
efecto no se cumplan a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 422
del CGP.

Obsérvese que el  pagaré aportado,  únicamente registra la cantidad de la
obligación,  mas  no  una  fecha  cierta  y  determinada  de  vencimiento  de  la
obligación, requisito previsto en el artículo 621 y 709 del C.Cio. 

En consecuencia, este juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige
el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó.

SEGUNDO:  ORDENAR la  entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos  sin
necesidad de desglose. 

TERCERO: Archivar el presente proceso

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ASOCIACIÓN  DE  RETIRADOS  DE  LA  FUERZA
PÚBLICA NACIONAL - UNDERPONAL contra ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS
POR INVALIDEZ DE LA POLICIA NACIONAL - ASOPIPNAL. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01332-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en el pagaré No. 2201,
allegado  como  base  de  la  acción  fue  pactados  por  instalamentos,  deberá
presentar las pretensiones en términos de cuotas vencidas y las que pretende
acelerar,  junto  con  los  intereses  moratorios  y  corrientes  debidamente
determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P.).

2.-  Corríjase la cuantía del presente asunto en el escrito de demanda, en
razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía. (numeral 9° del artículo 82
del C.G. del P.)

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA, además de precisar en debida forma la cuantía.

4.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad demandante  y  demandada,  no  mayor  a
treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
VICTOR MANUEL GUAMAN TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2022-01333-001.

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$40’000.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda a la fecha de su presentación, ascienden a la suma de $33´029.632.00
m/cte  por  capital,  más  sus  respectivos  intereses  moratorios  por  la  suma  de
$7.416.324.00 m/cte., liquidados hasta el mes de marzo de la presente anualidad,
de manera que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26
del C. G. del P., en concordancia con el parágrafo del artículo 17, los trámites
atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de
mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

En consecuencia, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  presente  demanda  ejecutiva  instaurada  por
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A.  contra  VICTOR  MANUEL
GUAMAN TORRES, por carecer de jurisdicción para conocer de la misma.

SEGUNDO. REMITIR  el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con  el  fin  de  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  Civiles  Municipales  quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  JHON  JAIRO  HOYOS  CODINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01335-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $29.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: Ref.: EJECUTIVO de EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S.
contra FLORENTINO RAFAEL ROBLES HERRERA Exp. 11001-41-89-039-2022-
01289-001.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  no  se  dio
cumplimiento al auto anterior, esto es no se subsanó la demanda en los términos
solicitados en el auto de fecha 27 de septiembre de 2022.

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE

1. RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  JOSÉ ELÍAS ROMERO DÍAZ contra LADY VIVIANA
GÓMEZ NEIRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01282-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de JOSÉ ELÍAS ROMERO DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No.
19.164.088, en contra de LADY VIVIANA GÓMEZ NEIRA identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.031.140.594, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE $5´000.000.00, por concepto de
capital contenido en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde que se hizo exigible -5 de diciembre de 2017- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) NOVECIENTOS  DIECISÉIS  MIL  PESOS  M/CTE  $916.000.00,  por
concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.-  Téngase  en  cuenta  que  el  señor  JOSÉ  ELÍAS  ROMERO  DÍAZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.164.088,  actúa  en  causa  propia
como extremo demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JUAN  PABLO  GUTIERREZ  RESTREPO  contra
ANDREA DEL PILAR MOLANO LOZANO Exp. 11001-41-89-039-2022-01283-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $18.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JUAN  PABLO  GUTIERREZ  RESTREPO  contra
ANDREA DEL PILAR MOLANO LOZANO Exp. 11001-41-89-039-2022-01283-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de JUAN PABLO GUTIERREZ RESTREPO identificado con CC 10.289.239,
en contra de  ANDREA DEL PILAR MOLANO LOZANO, identificado con cédula
de ciudadanía No. 52.831.623, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -letra-2:

a) Por  la  suma  de  NUEVE  MILLONES  DE  PESOS,  ($9.000.000) por
concepto de capital de la obligación contenida en la letra base de la acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 17 de diciembre de 2020 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

c) Por  los intereses corrientes sobre la anterior suma de capital, a la tasa
máxima legal permitida por la superintendencia Financiera al momento del pago,
causados desde el 30 de septiembre de 2020, y hasta el 16 de diciembre de 2020 

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado  JUAN MANUEL RODRÍGUEZ OCHOA, identificado con la C.C. No.
19.306.978, y Tarjeta profesional No. 47.303 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 en RESOLUCIÓN  DE  CONTRATO  DE  PERMUTA  de
LUIS EDUARDO FIGUEROA contra ADRIAN DANILO ARDILA TORRES. Exp.
11001-41-89-039-2020-00354-00.

Atendiendo la solicitud consistente en la suspensión del proceso por causal
de prejudicialidad,  debe negarse la misma, toda vez que no se configuran los
presupuestos del artículo 161 del C. G. del P. por razón que el trámite de desacato
referido  no  incide  en  este  proceso,  cuando  resulta  claro  que  la  sentencia
complementaria  se  encuentra  en  firme,  cuestión  distinta  es  que  no  esté  de
acuerdo con lo en ella dispuesto y, pretenda atacarla por vía de desacato.

Débase advertir a la apoderada del extremo ejecutado, aquí petente, que la
orden dada  por  el  Despacho  frente  al  pago de los  $20.000.000.oo no fue  un
capricho  como  se  pretende  hacer  ver  en  su  argumentación,  obedeció  a  la
aplicación de la ley, en especial el artículo 1746 del Código Civil, ya que como
quedó claramente definido en la sentencia complementaria su poderdante recibió
un  establecimiento  de  comercio  en  pleno  funcionamiento,  es  más,  designó
administradora y,  bajo su tutela  el  mismo desapareció,  independientemente su
causa,  razón  por  la  cual  no  puede  pretenderse  la  devolución  de  un  simple
inventario, debiendo su defendido responder por esa pérdida, así lo literaliza la
norma en cita.

De otro lado, respecto de los derechos fundamentales de los 4 menores hijos
del demandado, ante las medidas cautelares decretadas, en primer lugar, no hay
prueba al respecto y, en segundo, se pone de presente que ello no es óbice para
no practicarlas,  pues bajo  esa lacónica  argumentación,  todo quien  tenga hijos
puede desconocer sus obligaciones legales, al paso que raya con los derechos
fundamentales de la contraparte adulto mayor.

Finalmente, se pone de presente a la petente los deberes que le impone el
artículo 78 del Código General del Proceso ante su cargo y, la formulación de
peticiones sin soporte legal, las cuales rayan con las actuaciones temerarias que
prevé el artículo 79 ibidem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  DESPACHO  COMISORIO  de  BANCOLOMIA  S.A.,  contra  DEIVER
JOSÉ PORTILLO AREVÁLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00790-001.

El Juzgado 1° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad,
mediante providencia de fecha 26 de noviembre de 2019, ordena comisión, para
llevar a cabo diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados con
folios  de  matrícula  inmobiliaria  Nos.  50N-20706617;  50N-20706784  y  50N-
20706880 y demás especificaciones contenidas en la demanda y certificados de
tradición, no obstante, deben tenerse en cuenta las modificaciones introducidas
por la Ley 2030 de 2020 en tal sentido.

Atendiendo dichas modificaciones este Despacho procede a subcomisionar a
la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, a quien, desde ya, se le advertirá que en caso de
no  adoptar  favorablemente  la  labor  encomendada  le  acarreará  las  sanciones
establecidas en el inciso final del numeral 3º Art. 39 y Art. 44 del C.G.P., ello sin
perjuicio  de las faltas  disciplinarias a que haya lugar.  Lo anterior,  teniendo en
cuenta lo preceptuado en el Art. 38 del C.G.P., adicionado por la Ley 2030 del 27
de julio de 2020, Art. 1°.

Así  mismo,  la  referida  ley,  ratificó  como  función  de  los  Alcaldes  la  de:
“Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso
directamente  o  subcomisionando  a  una  autoridad  que  tenga  jurisdicción  y
competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de
policía.”

De igual forma, la ley precitada, atribuyó a los Inspectores de Policía Rurales,
Urbanos  y  Corregidores,  “Ejecutar  las  comisiones  que  trata  el  artículo  38  del
Código  General  del  Proceso  o  subcomisionar  a  una  autoridad  que  tenga
jurisdicción  y  competencia,  quienes  ejercerán  transitoriamente  como  autoridad
administrativa de policía.”

En el mismo punto, el Artículo 4° ibidem, el cual modificó el parágrafo 1° del
art.  206 de la  Ley 1801 de 2016,  y  se le  adiciona un inciso,  quedando de la
siguiente forma:

“PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores,
deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de
los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales
sobre la materia.  Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su
vez subcomisionar a otra autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes
ejercerán  transitoriamente  como  autoridad  administrativa  de  policía  y  estarán
obligados a cumplir la subcomisión dentro de los términos que se le establezca.”

De otra parte, se hace necesario, poner en conocimiento lo referido por la
Corte Constitucional en Sentencia C- 223 de mayo 22 de 2019, fue el apoyo a
favor de los Jueces de la República, que deberán prestar las demás autoridades
tanto  judiciales  como de policía,  distintas  a  los  inspectores,  en  atención  a  las
diligencias jurisdiccionales.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



De igual forma, se advierte que según lo establecido en el numeral 2° del Art.
315 de la Constitución Política Colombiana, el alcalde es la primera autoridad de
policía del lugar, ello en consonancia con lo establecido en los Arts. 198-3, 204 y
205 del Código Nacional de Policía, razón por la cual es a dicho ente, al cual se
está subcomisionando para la diligencia en cuestión.

En  consecuencia,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - SUBCOMISIONAR a la  ALCALDÍA LOCAL DE SUBA,  para
que practique la diligencia de SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados
con folios de matrícula inmobiliaria Nos.  50N-20706617; 50N-20706784 y 50N-
20706880 y demás especificaciones contenidas en la demanda.

Se le conceden facultades al subcomisionado de señalar fecha y hora para la
diligencia, nombrar y posesionar al secuestre, fijar como honorarios provisionales
al Auxiliar de la Justicia la cantidad de ocho (8) salarios mínimos legales diarios
vigentes  y  obviar  todas  las  dificultades  que  se  les  puedan  presentar  en  el
desarrollo de la subcomisión encomendada. 

Por  Secretaria,  líbrese el  respectivo  Comisorio  con los  insertos  del  caso,
adjuntar copia del presente auto, y del DESPACHO COMISORIO No. 237 librado
por el Juzgado 1° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.

SEGUNDO.  - Se  advierte  al  comisionado  que  de  no  atender  de  manera
positiva y diligente la presente orden judicial, su conducta le puede acarrear las
sanciones establecidas en el inciso final del Art. 39 y numeral 3º del Art. 44 del
C.G.P., ello sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.

TERCERO. - Una vez cumplida la comisión, procédase a DEVOLVER las
actuaciones.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  PEDRO  RONAL
RIVERA LARA contra VICENTE LEONARDO ORJUELA JACOME. Exp.  11001-
41-89-039-2022-00470-00.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el extremo demandante contra el auto de fecha del
16 de septiembre del 2022, mediante el cual se dio curso a los medios exceptivos
propuestos por la parte demandada.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta el quejoso, en compendio, que la causal invocada para obtener la
restitución es la mora en el pago de los cánones, por lo que acorde con el inciso 2º
numeral 4º del artículo 384 del C. G. del P., no puede ser iodo en la actuación
hasta  tanto  no  solucione  los  cánones  adeudados  y  los  que  se  causen  en  la
actuación, por ende, no hay lugar al trámite de la contestación de la demanda.

Agrega  que  el  demandado  aceptó  la  celebración  del  contrato  de
arrendamiento,  no  lo  tacho  de  falso,  lo  que  pone  en  evidencia  los  cánones
adeudados, por la suma de $44.000.000.oo.

CONSIDERACIONES:

1.- Dispone el inciso 2º numeral 4 del Art. 384 del C. G. del P., lo siguiente:
“Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos,
cuotas de administración u otros conceptos a que éste obligado el demandado en
virtud del contrato, éste no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre
que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que de acuerdo con
la  prueba  allegada  con  la  demanda,  tienen  los  cánones  y  los  demás
conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos
de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos,
o  si  fuere  el  caso  los  correspondientes  de  las  consignaciones  efectuadas  de
acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquel.”

Ahora, señala el inciso 3º de la norma en cita que: “…Cualquiera que fuere la
causal  invocada,  el  demandado  también  deberá  consignar  oportunamente  a
órdenes del  juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se
causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser
oído hasta cuando presente el  título de depósito respectivo,  el  recibo de pago
hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso
ejecutivo.”

2.- En el caso bajo estudio, la causal invocada para iniciar el  proceso de
restitución es la falta de pago de los cánones de arrendamiento de los meses de
abril  de  2020  a  marzo  de  2021  y,  conforme a  la  anterior  normativa  para  ser
escuchada  la  parte  demandada  dentro  del  proceso  debe  acreditar  su  pago,
conforme  el  precepto  anterior.  Además,  debe  continuar  cancelado  las
mensualidades que se causen en el curso del proceso. 



No obstante  lo  anterior,  existe  una  excepción  a  ello,  tal  y  como lo  tiene
decantado la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, quien señala que en los
casos en que se desconozca el contrato de arrendamiento dicha carga debe ser
omitida y,  para el  caso concreto la parte demanda formuló el  medio exceptivo
denominado:  “INEXISTENCIA DEL CONTRATO”,  sobre la base que si  bien es
cierto fue celebrado el contrato de arrendamiento aquí reclamado, el mismo fue
objeto de terminación unilateral por parte del arrendatario, frente a lo que el actor
en su calidad de arrendador se ha negado reiteradamente a recibir las respectivas
llaves (archivo 12), de allí que, en este especial evento pueda obviarse el reclamo
de los pagos para poder ser oído el extremo demandado en la actuación, ante el
desconocimiento del contrato de arrendamiento y, por ende, la obligación en el
pago de cánones. Máxime cuando ya existe otra acción judicial entre las mismas
partes, radicada con antelación a la de la referencia, donde igualmente se reclama
la terminación del contrato de arrendamiento sobre el mismo bien aquí perseguido,
empero, el aquí demandante allá es demandado.

En los siguientes términos se pronunció la corporación antes citada: 

“9.1. Desde el 2004, la jurisprudencia constitucional ha precisado una regla
que debe aplicarse  cuando se  presentan serias  dudas sobre  la  existencia  del
contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico de un proceso de restitución
de inmueble. Dicha regla se concreta en que no puede exigirse al demandado,
para ser oído dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado, la
prueba  del  pago  o  la  consignación  de  los  cánones  supuestamente
adeudados, cuando no existe certeza sobre la concurrencia de uno de los
presupuestos  fácticos de aplicación de la  norma,  esto es,  el  contrato de
arrendamiento. En ese orden, el momento procesal adecuado para realizar esta
valoración es una vez presentada la contestación de la demanda, pues con ella se
adjuntan  las  pruebas  que  eventualmente  demostrarían  la  duda  respecto  del
perfeccionamiento  y  la  vigencia  del  contrato.  9.2.  La  anterior  posición  fue
claramente precisada en la sentencia T-118 de 2012, reiteradamente mencionada
por el accionante….”

“9.3.1.  Las  cargas  probatorias  contenidas  en  los  numerales  2  y  3  del
parágrafo 2º del artículo 424 del Código de Procedimiento Civil, referentes al pago
de los cánones de arrendamiento que se señalen como adeudados en la demanda
y de los que se causen durante el proceso, no son exigibles al demandado en
un  proceso  de  restitución  de  inmueble  arrendado,  cuando  se  presente
incertidumbre sobre la existencia del contrato de arrendamiento.  9.3.2. La
inaplicación de las reglas contenidas en los numerales 2 y 3 del artículo 424 del
Código de Procedimiento Civil, no es el resultado de la utilización de la figura de la
excepción de inconstitucionalidad, sino que es consecuencia del incumplimiento
de la carga probatoria que corresponde al arrendador, consistente en demostrar la
existencia  del  contrato  de  arrendamiento,  supuesto  de  hecho  necesario  de  la
norma que concede el  efecto jurídico de no oír  al  demandado hasta  tanto  no
pague los cánones que se le atribuyen. 9.3.3. El juez tiene el poder jurisdiccional
de  no  escuchar  al  arrendatario  demandado  en  un  proceso  de  restitución  de
inmueble arrendado,  cuya demanda se fundamenta en la  falta  de pago,  hasta
tanto este no demuestre el pago de los cánones que se afirman adeudados. No
obstante, dicho poder está condicionado a que hayan elementos de convicción
que le permitan tener certeza absoluta acerca de la existencia del  contrato de
arrendamiento. De allí que esta valoración solo la puede realizar el juez después
de presentada la contestación la demanda, pues en ella el demandado ha debido
adjuntar las pruebas que eventualmente pueden generar una duda en relación con
el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico...”.

“(…) 10.1. Del precedente jurisprudencial señalado se puede concluir que no
es posible entender que la carga procesal prevista en los numerales 2 y 3 del
parágrafo 2º del  derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil[132],
deba extenderse a los supuesto en los que se presentan serias dudas sobre la
existencia o la vigencia del contrato de arrendamiento, como quiera que ello viola
el  derecho  fundamental  al  debido  proceso  y  coarta  el  acceso  efectivo  a  la



administración  de  justicia.  10.2.  La  normativa  que  en  la  actualidad  regula  la
actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios es el
Código General  del  Proceso (Ley 1564 de 2012).  En concreto,  el  artículo  384
establece las reglas de procedimiento en el proceso de restitución de inmueble
arrendado. En lo pertinente con la demanda y contestación de la demanda, en el
tránsito legislativo se presentó una continuidad de las reglas….”

“10.4. Como se indicó en el acápite anterior (supra 8) la regla jurisprudencial
que exime al demandado de pagar los cánones que se dicen adeudados en la
demanda, en los eventos en que hay serias dudas sobre la existencia del contrato
de arrendamiento como presupuesto fáctico, fue referida al derogado artículo 424
del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, dada la equivalencia sustancial
en los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas del contenido normativo
descrito con el hoy vigente artículo 384 del Código General del Proceso, resulta
imperativo  extender  dicha  regla  a  los  procesos  de  restitución  de  inmueble
arrendado que se tramitan bajo el CGP. 10.5. En ese orden, siguiendo la misma
secuencia argumentativa que plantea el precedente jurisprudencial (supra 8), las
cargas probatorias contenidas en el numeral 4 del artículo 384 del Código General
del  Proceso  no  son  exigibles  al  demandado  en  un  proceso  de  restitución  de
inmueble arrendado,  cuando se aportan elementos de convicción que generan
serias dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento. Este supuesto de
hecho debe haber sido alegado oportunamente por el demandado o constatado
directamente por el juez luego de presentada la oposición a la demanda, pues con
ella  se  adjuntan  las  pruebas  que  eventualmente  pueden  controvetir  el
perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico.”1

3.- En consecuencia, no hay lugar a reponer el auto atacado como quiera
que la parte demandada reprocha la vigencia del contrato de arrendamiento aquí
puesto de presente, así como la falta de pago y, se niega la alzada por tratarse de
un  proceso  de  mínima  cuantía  y,  por  ende,  de  única  instancia;  además,  por
tratarse de mora en el pago de los cánones de arrendamiento su trámite es de
única instancia –núm. 9º art. 384 del C. G. del P.-.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER la  providencia  fechada  16  de  septiembre  de
2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: se  NIEGA la  alzada  por  tratarse  de  un  proceso  de  mínima
cuantía y, por ende, de única instancia; además, por tratarse de mora en el pago
de los cánones de arrendamiento su trámite es de única instancia –núm. 9º art.
384 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Ver Sentencia T-482/20
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
LUIS  ALBERTO  GONZALES  CORREA  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00754-002.

Frente  al  recurso  de  reposición  elevado  por  el  demandado  LUIS
ALBERTO GONZALES CORREA, será desatado una vez se encuentre integrada
la Litis en su totalidad.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de septiembre de 2021  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.,  contra
NOHEMI BELLO DUCARA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01142-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
13 de septiembre del presente año, toda vez que no fue atendida en debida forma
la  deficiencia  observada  en  el  auto  mencionado,  yerro  tal  como:  corregir  el
extracto de demanda allegado con el escrito subsanatorio, teniendo en cuenta que
el pagaré aportado con la demanda en línea se encuentra recortado, impidiendo
ver  su  literalidad  completa  y  suscripción,  motivo  por  el  que  debió  aportar  en
formato PDF pagaré base de la acción (ambas caras) pues debe recordarse que al
ser esta allegada por medio de mensaje de datos debio permitir una apreciación
total y legible, razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL
COLOMBIANA  –  COOMUNCOL  EN  INTERVENCIÓN  contra  LUIS  RAFAEL
MONTERROZA MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01272-002.

Revisado el título valor aportado como base de la acción, advierte el Juzgado
que no contiene una obligación a cargo del deudor, legitimación en la causa por
pasiva, pues a quien pretende demandar no es el deudor de la obligación.

Por lo tanto, no reúnen  las condiciones de contener una obligación en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso y 619 del C. Cio y ser
tenido como título valor.

En consecuencia, este juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige
el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó.

SEGUNDO:  ORDENAR la  entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos  sin
necesidad de desglose. 

TERCERO: Archivar el presente proceso.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  NESLY  DEL
ROSARIO BUELVAS JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01276-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 40% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es,  NESLY
DEL ROSARIO BUELVAS JIMENEZ  identificada con cédula de ciudadanía No.
22.694.068,  en la  SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SOLEDAD,
teniendo en cuenta que la parte actora es una cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $4’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  NESLY  DEL
ROSARIO BUELVAS JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01276-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN  INTERVENCIÓN  –
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, identificado con NIT.  900.219.151-0,  en
contra de NESLY DEL ROSARIO BUELVAS JIMENEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 22.694.068, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
VIENTISÉIS PESOS M/CTE $2’673.526.oo, por concepto de saldo insoluto de la
obligación contenida en el pagaré No. 6538.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -2 de febrero de 2020- y hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CARLOS  ANDRÉS  VALENCIA  BERNAL  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.236.130 y de tarjeta profesional No. 161.276 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  PAULINA MURILLO DE BARRERA contra PAULINA
BARRERA MURILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01280-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
27 de septiembre del presente año, toda vez que no fueron atendidas en debida
forma las  deficiencias  observadas  en  el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:
aportar en formato PDF la letra de cambio No. 0-01 de fecha 29 de diciembre del
año 2020,  base de la  acción (ambas caras)  y,  no allegó poder  en la  forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el
artículo 5° de la ley 2213 de 2022,  razones por las que a la demanda no puede
dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  JOSÉ ELÍAS ROMERO DÍAZ contra LADY VIVIANA
GÓMEZ NEIRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01282-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  LADY VIVIANA GÓMEZ NEIRA  identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.031.140.594, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $10’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
JORGE  ANDRES  GUEVARA  POLANIA  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01351-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $4.400.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL
DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  contra  GLORIA  ADELA
MAHECHA AVENDAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01352-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Precise el número de identificación tanto de la parte demandante como
demandada, toda vez que no es precisa tal información impidiendo con ello su
correcta  individualización,  lo  anterior  conforme  lo  establece  el  numeral  2°  del
artículo 82 del C.G. del P.

2.- Apórtese la respectiva sentencia y constancia de ejecutoria proferida por
el  Juzgado  53  Administrativo  del  Circuito  de  Bogotá,  el  cual  constituye  título
ejecutivo base de cobro.

3.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  física  y  electrónica  en  donde  la  parte
demandante recibirá notificaciones personales.

4.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 (Decreto
vigente  para  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda),  esto  es  consignar  la
dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá  coincidir
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL contra SEBASTIAN
REYES RODGERS Exp. 11001-41-89-039-2022-01353-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placa GPS605, de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  SEBASTIAN  REYES  RODGERS,
identificado/a con cédula de ciudadanía número 1.073.817.048.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29c1a0292335db3fc48cfd27c47ebc65a1db61a395bfd18006a79c1d38d07e9b

Documento generado en 11/10/2022 11:05:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL contra SEBASTIAN
REYES RODGERS Exp. 11001-41-89-039-2022-01353-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  identificada  con  NIT.
800.144.467-6  como  vocera  del  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FC  ADMANTINE
NPL,  identificado  con  Nit.   830.053.994-4, en  contra  de  SEBASTIAN REYES
RODGERS, identificado con cédula de ciudadanía número 1.073.817.048, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL
CUATROCIENTOS  SIETE  PESOS  CON  CUARENTA  Y  OCHO  CENTAVOS
($11.470.407,48)  MC/te,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  sin
número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 29 de septiembre de 2022 hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  TATIANA  SANABRIA  TOLOZA identificada  con  la  C.C.  No.
1.032.442.834  de  Bogotá,  y  Tarjeta  profesional  No.355.218 del  C.S.J.,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  en
calidad de vocera del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL contra  JOHN
JAIRO ZORRILLA MOLINA Exp. 11001-41-89-039-2022-01343-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  identificada  con  NIT.
800.144.467-6 en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE
NPL, identificado con Nit. 830.053.994-4, en contra de JOHN JAIRO ZORRILLA
MOLINA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  94.314.154,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  TREINTA  Y  OCHO  MILLONES  SETECIENTOS
TREINTA  Y  OCHO  MIL  CIENTO  TREINTA  Y  CUATRO  PESOS  CON  TRES
CENTAVOS  ($38.738.134,3)  MC/te,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el
pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 29 de septiembre de 2022 hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  TATIANA  SANABRIA  TOLOZA identificada  con  cedula  de
ciudadanía No.  1.032.442.834 de Bogotá,  y Tarjeta profesional  No.355.218 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA contra LEIDY DIANA SARMIENTO VILLABONA. Exp.
11001-41-89-039-2022-01344-00.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,

RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  LEIDY DIANA SARMIENTO  VILLABONA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.098.633.763, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LEIDY DIANA SARMIENTO VILLABONA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01344-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  LEIDY DIANA SARMIENTO
VILLABONA  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.633.763,  por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTIÚN  MILLONES  TRESCIENTOS  NUEVE  MIL  NOVECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON SEIS CENTAVOS M/CTE $21’309.959.06,
por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 6823705.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-b  ogota/51  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.856 y  de  tarjeta  profesional  No.  325.474 del  C.S.J.,  quien  funge como
representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., misma
a la que se otorgó endoso en procuración.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  DESPACHO  COMISORIO  No.  02854  en  EJECUTIVO  de  NESTOR
GUSTAVO OCHOA SERRANO  contra  REINALDO LEON CRUZ Exp. 11001-41-
89-039-2022-01345-001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la comisión, se observa que este Estrado Judicial  carece de competencia para
conocer de la misma conforme a lo dispuesto por el despacho comitente, esto es,
el Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad

En efecto, nótese que conforme lo precisado en providencia del 25 de julio
del 2022, el Juzgado comitente comisionó a los Jueces de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple creados por el Acuerdo PCSJA17-10832del 30 de octubre
de 2017 y el PCSJA 18-11168 de 2018, y PCSJA 18-11177 de 2018 y,19-11336
del 15 de julio del año 2019 del Consejo Superior de la Judicatura, de manera que
se evidencia que dicha orden no cobijó a este Estrado Judicial, entonces, serán
las autoridades o jueces descritos en  dicha providencia quienes deberán asumir
la comisión.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, el presente Despacho Comisorio
dentro  del  proceso  ejecutivo  instaurado  por  NESTOR  GUSTAVO  OCHOA
SERRANO contra REINALDO LEON CRUZ, por las razones que anteceden.

2.- REMÍTASE la comisión y sus anexos al Juez comitente para que por su
conducto sea remitida a cualquiera de las autoridades judiciales de que trata el
Acuerdo  PCSJA17-10832  del  30  de  octubre  de  2017  y  el  PCSJA  18-11168
de2018, y PCSJA 18-11177 de 2018 y, 19-11336 del 15 de julio del año 2019 del
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  contra  MANUEL  ESTEBAN  BARRETO  GONZALEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01346-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, MANUEL ESTEBAN BARRETO GONZALEZ identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.016.052.689, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  contra  MANUEL  ESTEBAN  BARRETO  GONZALEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01346-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificado
con  NIT.  900.977.629-1,  en  contra  de  MANUEL  ESTEBAN  BARRETO
GONZALEZ  identificado con  cedula  de  ciudadanía No.  1.016.052.689,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a)  VEINTINUEVE  MILLONES  CUARENTA  MIL  SEISCIENTOS  OCHO
PESOS M/CTE $29’040.608.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré
No. 1002965724.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible – 28 de septiembre del año 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911 y de tarjeta profesional No. 129.978 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A – BBVA COLOMBIA contra AGENCIA DE ADUANAS DLI NIVEL 2 y otro. Exp.
11001-41-89-039-2022-01348-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-  20719063, denunciado  como  de
propiedad de la parte demandada, esto es FERNANDO HERRERA RODRÍGUEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.150.558.

En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos respectiva. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A – BBVA COLOMBIA contra AGENCIA DE ADUANAS DLI NIVEL 2 y otro. Exp.
11001-41-89-039-2022-01348-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A – BBVA
COLOMBIA  identificada  con  NIT.  860.003.020-1,  en  contra  de  AGENCIA  DE
ADUANAS  DLI  NIVEL  2  identificado  con  NIT.  900.231.152-7  y  FERNANDO
HERRERA RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.150.558
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
contrato de leasing-3:

a) VEINTISÉIS  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  $26’586.760.oo, por
concepto de cánones de arrendamiento, causados desde el mes de marzo hasta
septiembre del  año 2022,  contenidos en el  contrato  de  leasing  No.  137-1000-
17039.

b) Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible
cada canon y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

c) Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen, desde
la presentación de la demanda y hasta que se entregue el bien dado en leasing o
se profiera sentencia que desate el litigio, así como sus respectivos intereses a la
tasa máxima legal permitida, de acuerdo con las fluctuaciones que mes a mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se haga exigible
cada canon y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  CATALINA  RODRÍGUEZ  ARANGO identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.878.880 y de tarjeta profesional No. 81.526 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOMANUFACTURAS contra  NESTOR  RAUL
VANEGAS ROBLEDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01349-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% que exceda de la mesada
pensional  que devengue la  parte  demandada,  FERNANDO MENDEZ GAVIRIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.569, en CREMIL.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $20.000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.-  Se limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOMANUFACTURAS contra  NESTOR  RAUL
VANEGAS ROBLEDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01349-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA PENSIONADOS
Y  RETIRADOS  DE  LA  FUERZA  PÚBLICA  Y  DEL  ESTADO –
COOMANUFACTURAS identificada  con  NIT.  860.044.459  -6, en  contra  de
NESTOR  RAUL  VANEGAS  ROBLEDO  y  FERNANDO  MENDEZ  GAVIRIA,
identificados  con  cédula  de  ciudadanía  número  79.434.704  y  13.497.569
respectivamente, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000)  MC/te, por
concepto de capital contenido en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 7 de enero de 2019 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA identificada con la C.C. No.
52.795.354  de  Bogotá,  y  Tarjeta  profesional  No.  222.335 del  C.S.J.,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO1 de BANCO DAVIVIENDA
S.A., contra JHON ALEJANDRO IBAÑEZ TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01350-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 del año 2022,
es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  ADMITIR la presente demanda de restitución de bien mueble arrendado
instaurada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. 860.034.313-7,
en contra de  JHON ALEJANDRO IBAÑEZ TORRES  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.991.356,  respecto  del bien  mueble  volqueta,  marca
internacional,  modelo  214  de  serie  3HTWYAHT1EN772659,  color  amarillo  de
placa  SOS  425  y  demás  especificaciones  descritas  en  el  contrato  de
arrendamiento financiero leasing No. 005-03-0000000889 3:

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 del año 2022, haciéndole saber que dispone del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Previo  a  decretar  la  medida  cautelar,  el  demandante,  deberá  prestar
caución por la suma de $3.000.000.oo,  de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 7° del artículo 384 ibidem.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. ALEJANDRA SIERRA QUIROGA identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.718.256 y de tarjeta profesional No. 167.226 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 4,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
JORGE  ANDRES  GUEVARA  POLANIA  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01351-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA identificada con NIT.
899.999.421-7, en contra de  JORGE ANDRES GUEVARA POLANIA y ELIANA
PAOLA  RODRIGUEZ  CARRANZA,  identificados  con  cédula  de  ciudadanía
número 1.069.713.403 y 1.069.724.990 respectivamente, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($2.239.256) MC/te, por concepto de
capital contenido en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 3 de febrero de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

c) Por  la  suma de  SIETE MIL  QUINIENTOS TREINTA Y SEIS  PESOS
($7.536) por concepto de seguros contenida en la obligación base de la acción.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada  BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON identificada con la C.C. No.
1.030.602.159 de Bogotá,  y  Tarjeta profesional  No.  386.524 del  C.S.J.,  en los
términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  JHON  JAIRO  HOYOS  CODINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01335-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -AECSA-,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JHON JAIRO HOYOS CODINA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.305.594, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE
MILNOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($14.419.955,66) por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré base de la acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 3 de octubre de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  MAURICIO  ORTEGA  ARAQUE,  identificado  con  la  C.C.  No.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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79.449.856, y Tarjeta profesional No. 325.474 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANTONIO MARIA ALARCON BARÓN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01336-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  ANTONIO  MARIA  ALARCON  BARÓN  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.853.652, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANTONIO MARIA ALARCON BARÓN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01336-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  ANTONIO MARIA ALARCON
BARÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 79.853.652, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTE  MILLONES  CIENTO  TREINTA  Y  UN  MIL  NOVECIENTOS
VEINTITRÉS PESOS M/CTE $20.131.923.oo, por concepto de capital contenido
en el pagaré No. 6897295.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -28 de septiembre de 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  CAROLINA  CORONADO  ALDANA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 52.476.306  y  de  tarjeta  profesional  No.  125.650  en  razón  al
endoso en procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de MELQUISEDEC DELGADO MATEUS contra BEIMER 
RAMIREZ ALDANA Exp. 11001-41-89-039-2022-01337-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de aclarar los
intereses remuneratorios, teniendo en cuenta las fechas de causación de cada
uno de ellos.

2.- Conforme a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del
P., infórmese como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra RUBEN DARIO GONZALES ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01338-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  RUBEN  DARIO  GONZALES  ALVAREZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 10.135.379, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra RUBEN DARIO GONZALES ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01338-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5,  en contra de  RUBEN DARIO GONZALES
ALVAREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 10.135.379,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTISÉIS  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y  SIETE  MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE $26’147.662.00, por concepto
de saldo de capital contenido en el pagaré No. 4686619.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.856 y  de  tarjeta  profesional  No.  325.474 del  C.S.J.,  quien  funge como
representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., misma
a la que se otorgó endoso en procuración.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ANDRES RAUL ACEVEDO GOMEZ contra JHON 
LADIS MENA AQUALIMPIA Exp. 11001-41-89-039-2022-01339-001.

Revisado el título valor aportado como base de la acción, advierte el Juzgado
que no contiene una obligación a cargo del deudor, legitimación en la causa por
pasiva, pues a quien pretende demandar no es el deudor de la obligación.

Por lo tanto, no reúnen  las condiciones de contener una obligación en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso y 619 del C. Cio y ser
tenido como título valor.

En consecuencia, este juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige
el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó.

SEGUNDO:  ORDENAR la  entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos  sin
necesidad de desglose. 

TERCERO: Archivar el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra WILGER TEHERAN PINEDA. Exp.  11001-41-89-039-2022-
01340-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, WILGER TEHERAN PINEDA identificado con cédula de ciudadanía No.
98.599.292,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $60’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra WILGER TEHERAN PINEDA. Exp.  11001-41-89-039-2022-
01340-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  WILGER TEHERAN PINEDA
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.599.292, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $31’656.294.oo, por
concepto de capital contenido en el pagaré No. 7933443.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -28 de septiembre de 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  CAROLINA  CORONADO  ALDANA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 52.476.306  y  de  tarjeta  profesional  No.  125.650  en  razón  al
endoso en procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  EBERTO  LONDOÑO ESCOBAR.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01341-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $29.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  EBERTO  LONDOÑO ESCOBAR.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01341-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  -AECSA-,
identificado  con  NIT  830.059.718-5, en  contra  de  EBERTO  LONDOÑO
ESCOBAR, identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.332.116,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($14.814.241.oo) por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré base de la acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligacion, esto es, 28 de septiembre de 2022 hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la  abogada  CAROLINA CORONADO ALDANA,  identificado con la C.C.  No.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


52.476.306, y Tarjeta profesional No. 125.650 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., contra LUIS MANUEL
PALACIO MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01342-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.-  Precise  la  pretensión  3ª  del  escrito  de  demanda,  ya  que  solicita  sea
librado  orden  de  pago  por  “otros  conceptos”  sin  aclarar  su  valor  y  sin
desprenderse el mismo de la literalidad del título báculo de la acción.

2.- Corríjase la cuantía del presente asunto en el escrito de demanda, en
razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía. (numeral 9° del artículo 82
del C.G. del P.)

3.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO identificada con cédula de
ciudadanía  No. 1.022.371.176 y  de  tarjeta  profesional  No.  248.374 del  C.S.J.,
quien funge como apoderada general de la sociedad CONTACTO SOLUTIONS
S.A.S.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  en
calidad de vocera del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL  contra  JOHN
JAIRO ZORRILLA MOLINA Exp. 11001-41-89-039-2022-01343-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placa GSX298, de
propiedad de la parte demandada,  esto es  JOHN JAIRO ZORRILLA MOLINA,
identificado/a con cédula de ciudadanía número 94.314.154.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL VERACRUZ PH contra LADY
CAROLINA MARTINEZ JIMENEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01293-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1169607, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada.  En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   114   hoy   12   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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	Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir, $40’000.000,00 m/cte.
	En un estudio del plenario, se desprende que las pretensiones de la demanda a la fecha de su presentación, ascienden a la suma de $33´029.632.00 m/cte por capital, más sus respectivos intereses moratorios por la suma de $7.416.324.00 m/cte., liquidados hasta el mes de marzo de la presente anualidad, de manera que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del C. G. del P., en concordancia con el parágrafo del artículo 17, los trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.
	En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.
	Atendiendo dichas modificaciones este Despacho procede a subcomisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, a quien, desde ya, se le advertirá que en caso de no adoptar favorablemente la labor encomendada le acarreará las sanciones establecidas en el inciso final del numeral 3º Art. 39 y Art. 44 del C.G.P., ello sin perjuicio de las faltas disciplinarias a que haya lugar. Lo anterior, teniendo en cuenta lo preceptuado en el Art. 38 del C.G.P., adicionado por la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, Art. 1°.
	Así mismo, la referida ley, ratificó como función de los Alcaldes la de: “Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso directamente o subcomisionando a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía.”
	De igual forma, la ley precitada, atribuyó a los Inspectores de Policía Rurales, Urbanos y Corregidores, “Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso o subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía.”
	En el mismo punto, el Artículo 4° ibidem, el cual modificó el parágrafo 1° del art. 206 de la Ley 1801 de 2016, y se le adiciona un inciso, quedando de la siguiente forma:
	“PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia. Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a otra autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro de los términos que se le establezca.”
	De otra parte, se hace necesario, poner en conocimiento lo referido por la Corte Constitucional en Sentencia C- 223 de mayo 22 de 2019, fue el apoyo a favor de los Jueces de la República, que deberán prestar las demás autoridades tanto judiciales como de policía, distintas a los inspectores, en atención a las diligencias jurisdiccionales.
	De igual forma, se advierte que según lo establecido en el numeral 2° del Art. 315 de la Constitución Política Colombiana, el alcalde es la primera autoridad de policía del lugar, ello en consonancia con lo establecido en los Arts. 198-3, 204 y 205 del Código Nacional de Policía, razón por la cual es a dicho ente, al cual se está subcomisionando para la diligencia en cuestión.
	PRIMERO. - SUBCOMISIONAR a la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, para que practique la diligencia de SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20706617; 50N-20706784 y 50N-20706880 y demás especificaciones contenidas en la demanda.
	Se le conceden facultades al subcomisionado de señalar fecha y hora para la diligencia, nombrar y posesionar al secuestre, fijar como honorarios provisionales al Auxiliar de la Justicia la cantidad de ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes y obviar todas las dificultades que se les puedan presentar en el desarrollo de la subcomisión encomendada.
	Por Secretaria, líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso, adjuntar copia del presente auto, y del DESPACHO COMISORIO No. 237 librado por el Juzgado 1° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.
	SEGUNDO. - Se advierte al comisionado que de no atender de manera positiva y diligente la presente orden judicial, su conducta le puede acarrear las sanciones establecidas en el inciso final del Art. 39 y numeral 3º del Art. 44 del C.G.P., ello sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.
	TERCERO. - Una vez cumplida la comisión, procédase a DEVOLVER las actuaciones.
	1.- Dispone el inciso 2º numeral 4 del Art. 384 del C. G. del P., lo siguiente: “Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que éste obligado el demandado en virtud del contrato, éste no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquel.”
	Ahora, señala el inciso 3º de la norma en cita que: “…Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo.”
	2.- En el caso bajo estudio, la causal invocada para iniciar el proceso de restitución es la falta de pago de los cánones de arrendamiento de los meses de abril de 2020 a marzo de 2021 y, conforme a la anterior normativa para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso debe acreditar su pago, conforme el precepto anterior. Además, debe continuar cancelado las mensualidades que se causen en el curso del proceso.
	No obstante lo anterior, existe una excepción a ello, tal y como lo tiene decantado la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, quien señala que en los casos en que se desconozca el contrato de arrendamiento dicha carga debe ser omitida y, para el caso concreto la parte demanda formuló el medio exceptivo denominado: “INEXISTENCIA DEL CONTRATO”, sobre la base que si bien es cierto fue celebrado el contrato de arrendamiento aquí reclamado, el mismo fue objeto de terminación unilateral por parte del arrendatario, frente a lo que el actor en su calidad de arrendador se ha negado reiteradamente a recibir las respectivas llaves (archivo 12), de allí que, en este especial evento pueda obviarse el reclamo de los pagos para poder ser oído el extremo demandado en la actuación, ante el desconocimiento del contrato de arrendamiento y, por ende, la obligación en el pago de cánones. Máxime cuando ya existe otra acción judicial entre las mismas partes, radicada con antelación a la de la referencia, donde igualmente se reclama la terminación del contrato de arrendamiento sobre el mismo bien aquí perseguido, empero, el aquí demandante allá es demandado.
	En los siguientes términos se pronunció la corporación antes citada:
	“9.1. Desde el 2004, la jurisprudencia constitucional ha precisado una regla que debe aplicarse cuando se presentan serias dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico de un proceso de restitución de inmueble. Dicha regla se concreta en que no puede exigirse al demandado, para ser oído dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado, la prueba del pago o la consignación de los cánones supuestamente adeudados, cuando no existe certeza sobre la concurrencia de uno de los presupuestos fácticos de aplicación de la norma, esto es, el contrato de arrendamiento. En ese orden, el momento procesal adecuado para realizar esta valoración es una vez presentada la contestación de la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente demostrarían la duda respecto del perfeccionamiento y la vigencia del contrato. 9.2. La anterior posición fue claramente precisada en la sentencia T-118 de 2012, reiteradamente mencionada por el accionante….”
	“9.3.1. Las cargas probatorias contenidas en los numerales 2 y 3 del parágrafo 2º del artículo 424 del Código de Procedimiento Civil, referentes al pago de los cánones de arrendamiento que se señalen como adeudados en la demanda y de los que se causen durante el proceso, no son exigibles al demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se presente incertidumbre sobre la existencia del contrato de arrendamiento. 9.3.2. La inaplicación de las reglas contenidas en los numerales 2 y 3 del artículo 424 del Código de Procedimiento Civil, no es el resultado de la utilización de la figura de la excepción de inconstitucionalidad, sino que es consecuencia del incumplimiento de la carga probatoria que corresponde al arrendador, consistente en demostrar la existencia del contrato de arrendamiento, supuesto de hecho necesario de la norma que concede el efecto jurídico de no oír al demandado hasta tanto no pague los cánones que se le atribuyen. 9.3.3. El juez tiene el poder jurisdiccional de no escuchar al arrendatario demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuya demanda se fundamenta en la falta de pago, hasta tanto este no demuestre el pago de los cánones que se afirman adeudados. No obstante, dicho poder está condicionado a que hayan elementos de convicción que le permitan tener certeza absoluta acerca de la existencia del contrato de arrendamiento. De allí que esta valoración solo la puede realizar el juez después de presentada la contestación la demanda, pues en ella el demandado ha debido adjuntar las pruebas que eventualmente pueden generar una duda en relación con el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico...”.
	“(…) 10.1. Del precedente jurisprudencial señalado se puede concluir que no es posible entender que la carga procesal prevista en los numerales 2 y 3 del parágrafo 2º del derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil[132], deba extenderse a los supuesto en los que se presentan serias dudas sobre la existencia o la vigencia del contrato de arrendamiento, como quiera que ello viola el derecho fundamental al debido proceso y coarta el acceso efectivo a la administración de justicia. 10.2. La normativa que en la actualidad regula la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios es el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). En concreto, el artículo 384 establece las reglas de procedimiento en el proceso de restitución de inmueble arrendado. En lo pertinente con la demanda y contestación de la demanda, en el tránsito legislativo se presentó una continuidad de las reglas….”
	“10.4. Como se indicó en el acápite anterior (supra 8) la regla jurisprudencial que exime al demandado de pagar los cánones que se dicen adeudados en la demanda, en los eventos en que hay serias dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico, fue referida al derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, dada la equivalencia sustancial en los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas del contenido normativo descrito con el hoy vigente artículo 384 del Código General del Proceso, resulta imperativo extender dicha regla a los procesos de restitución de inmueble arrendado que se tramitan bajo el CGP. 10.5. En ese orden, siguiendo la misma secuencia argumentativa que plantea el precedente jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se aportan elementos de convicción que generan serias dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento. Este supuesto de hecho debe haber sido alegado oportunamente por el demandado o constatado directamente por el juez luego de presentada la oposición a la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente pueden controvetir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico.”

